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INNOCLINICA CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito DM., a 12 de junio de 2017 

Señor 

JAVIER FRANCISCO RHEA FREIRE 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que mediante contrato constitutivo de INNOCLINICA CIA. 
LTDA., se ha designado a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de CINCO AÑOS. Le corresponde ejercer la representación legal de la Compañía, 
tanto judicial como extrajudicialmente. Sus deberes y atribuciones constan en el Art. 14 del 
Estatuto Social. 

INNOCLINICA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el 5 de junio de 2017 ante 
el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 9 de junio de 2017. 

Atentamente, 

fr oque. 
Ronald Andrés Mgsquera Varea 

SOCIO FUNDADOR 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL de INNOCLINICA 
CIA. LTDA., por el período estatutario de cinco años, funciones que las desempeñaré con 
eficiencia y responsabilidad. 

Quito DM., a 12 de junio de 2017 

'ier Francisco Rhea Freire 
REPRESENTANTE LEGAL 

>. 1711736627 
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TRÁMITE NÚMERO: 37202 

1 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28608 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9232 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INNOCLÍNICA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RHEA FREIRE JAVIER FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN: 1711736627 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 2514 DEL 09/06/2017 NOT. 35 DEL 05/06/2017.- L.P ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN) BLANCO NO.SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECH EMISIÓN: QU AL DÍA(S) AS JÚNIO DE 2017 
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Y ÍA o SA 

-JOBAÍ NA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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